
 

 
 
1. PARTICIPANTES: Podrá participar cualquier persona natural o residente en esta 

localidad que lo desee. 
 
2. SOPORTE Y TAMAÑO: Papel o Cartulina: 21 x 29’7 cms. (A4), a cuatro colores 

como mínimo (Blanco y Negro no se considerarán colores). 
 
3. TEMA: El tema y la técnica serán libres, no se admitirán reproducciones 

informáticas, debiendo de recoger en todo momento el  espíritu carnavalesco 
de la localidad. 

 
4. TEXTO: “CASTELLAR DE SANTIAGO.  CARNAVAL  2010”. Del  13 al 17 de Febrero. 
 
5. Cada autor podrá presentar un solo cartel, siendo este trabajo inédito. 
 
6. Las obras se presentarán bajo seudónimo, que se consignará al dorso de los 

mismos; junto con un sobre cerrado que en el exterior llevará la indicación: 
“CONCURSO DE CARNAVAL 2010” y el seudónimo utilizado, y en el interior los 
datos del autor. 

 
7. PRESENTACION: Los carteles serán entregados en la Universidad Popular de 

Castellar de Santiago, antes de las 20’00 horas del día 03 de Febrero de 2010. 
 
8. PREMIO: El cartel ganador optará a la cantidad de 90,00 €uros. El Jurado podrá 

declarar el premio desierto, si así lo viese oportuno, siendo el fallo inapelable. 
 
9. El fallo del Jurado, se hará público antes de las 21’00 horas del día 04 de 

Febrero del 2010, en el tablón de anuncios de la U. Popular y Ayuntamiento de 
Castellar de Santiago. 

 
10.  El Cartel Ganador, quedará en propiedad de la Universidad Popular y el 

Ayuntamiento de Castellar de Santiago (C. Real), cediendo el autor todos sus 
derechos. 

 
11.  La participación en este Concurso, supone la plena aceptación de estas Bases. 

  
Castellar de Santiago (C. Real), Enero de 2010. 

 
 
 

BASES DEL CONCURSO DEL CARTEL ANUNCIADOR DEL 

CARNAVAL 2010 


